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to parj en adclanís, »nór.1 escrívi sí *; atr;Y¿ jí LacerJd, to
do lo sucedido; si harc dixo la Claudia, y me atr;vo a que 
no fjite circunstancia , acción , ni palabra de qujnto a pasa-
'*ov el yerro solo estará en que no soy rnuger que g;:!s-
to puuto , . y ms como hs comas, pero no doxu Isírn e« 
el tiíatiro , y cerno no soy muy intdigrntc on esto d ; 
Ortografía.... dixo la Señora , no importa dexe eso, escriva 
apvicia pues dice retiene en b memoria todo lo a::ah.'-
c i io ; hiiolo nsi la Dueña , y leyó l.i Señora, que contenta 
áe estar.expuesto todo, pidj a los Señores Autores del Sema
nario , no ' desprecirn por largo este p¿pei q».: si fuere 
seguido de ocro , irá mas corto. 

La Forastera, 

jArus ut'Jcs. Los Tupieses dan á sus billas latores de 
Latón un cierto barniz de color de Oro, que h.ui procura
do iinitar CH vano l i s dímas Naciones ; con Ijodo .".1'Barón 
da Servieres comunicó la receta para este efecto uno 
de los menos mióícriosos artífices de Londres , la que a-
qui ¡n<Júimos. 

Tómense dos onzas de Goma lací ^ é. ign.il cantidad 
de Succino, ó ámbar pagizo ,. quarenta granos de sangre de 
'drago en Ingrimas , y un ochavo de'onza de Azafrán, pon-
gi íe todo ea inrusion eu 40. onz:iS de Vino rectiñcado, 
y bcdia \i digestión dei modo ordinario , pásese poi- un 
licrnio de lino , y se tendrá el barniz deseado. Qiundo 
se qi;ier.i usar ¿el , hrgase calentar la pieza que se quie
re barnizar, antes de aplicarlo ; la que tomara un co

lor Je OTO , que sí ¡]c¿3 a de«hicirse , se 
pnedc liir!pi;;r fácilmente can un 

poco de a¿,ua caliente. 
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DE CARTAGENA, 

Del Vi crncs ío. de Ju!. 10 de 1 7 8 7 . 

CONTINUA LA HISTORIA MARÍTIMA. 

EN30 también copia de otro Hcal Despacho de U 
Beyn» Governadora de 10. de Septiembre de tói 9. en 
que prir' T.izün de an Doii.iüvü >eÜiij^ei^áj á l . iCiud. id 
de Cádiz el que pueda imponer dos maravedis en cada 
libra de Carne , y para que fuese "extensivo á la Car-
niceria de la Armada , se expidió este Real Despacho al 
Capitán General y Ministros de la Armada ; y en el cum
plimiento leo la condicional de cosa sin perjuicio de U 
escncion de derechos de los Militares , y en tanto que 
S. M . en vista de las represeutasiones , se dignaba re
solver : lo qual denota también la mayor antigüedad de 
la Carniceria de ia A r n i i j j . (72) 

T»n-

(7^^) Per injOr.ün .iri Caprzn Gc-icrd de Lis Galeras 
Don ¿'..'vL' d¿ Tcl.dj 0-jño , Jais ¿n 22. di .'-nnío J¿ 
\6z6. /'ú/v.v , <7/.v cximi-.-ndose les vecinos del Puerto de 
Santa M.irij d : psjsr los de/idos ácrcwhoi , y Aicnba-
las , al Duque ¿c Medinaccii su Señor , valiéndose in-
)ust::;nenie do l,i ob-ervada cjstun-.':rc , de que S. M. y 
los q.:e 1: sirve.1 trn sus Galer.-.s gc^an , de pagar solo 
5. por 100. en u Carne , que se pesa en la Carnice

ría 


